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RÍO CUARTO, 20 de marzo de 2026. 

VISTO el Expediente Nro. 150123 y la Resolución Decanal Nro. 030/2026 que 
aprueba el Curso de Posgrado, válido para las Carreras de Cuarto Nivel, sobre: 
“USO DE TÉCNICAS HIPER- Y ULTRA-ESPECTRALES EN LA EXPLORACIÓN DE 
ELEMENTOS DE TIERRAS RARAS”, presentado por el Departamento de Geología 
de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución Decanal Nro. 030/2026, es ad referéndum del Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales. 

Que en virtud de lo expuesto precedentemente, se hace necesario ratificar 
dicha Resolución Decanal. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1ro.- Ratificar la Resolución Decanal ad referéndum del Consejo 
Directivo Nro. 030 /2026 de esta Facultad, por la que se aprueba el Curso de 
Posgrado, válido para las Carreras de Cuarto Nivel sobre: “USO DE TÉCNICAS 
HIPER- Y ULTRA-ESPECTRALES EN LA EXPLORACIÓN DE ELEMENTOS DE 
TIERRAS RARAS”, destinado a Profesionales graduados, estudiantes de posgrado 
dedicados a la geología de yacimientos minerales y geología económica; que se 
llevará a cabo durante el mes de marzo del año 2026, bajo la modalidad presencial 
física; ello con una duración  total de 20 horas, lo que corresponde 1 (UN) crédito. 

ARTÍCULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS.- 

RESOLUCIÓN Nro.:019/2026 
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